
tiM leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarsa 

Í
los itoLBTisras OFIOIALÍS se han de mandar al Jefe P o 
oo respectivo; por cuyo conducto se pasarán i los 
¡toreo de los mencionados periódicos. 

(Real orden ¿le 6 de Abril da 1839.) 
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DE L A РВДУВДСТА DE MADREO 
i PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

ge p u b l i c a t o d o * l o * d i a e , e x c e p t e ! • * d a a s i a g a a . 
.ni 

Bn está' capital, llevado domicilio, 2' 50 pesetas mensualas aa&ieipadaf ; 
fcaere, de alia, 8»B0 al mea» 9 al trimestre, 18;oi semestra y 28*80 por un año. 

8ea4mit«n süaoripoionas en Madrid, en la Adiainisitakaáón del BOÜSBIK, 
plasa da Santiago, num* 3«—Fa«¡?a de anta eapital, direat&nteaíe por medio 
departa a la Administración, oon inslueióndel importa del tiempo da abono 
•a timbras móviles'. ' ' 

Las dispoeioiones de las Autoridades, exeepto las gm 
sean a instancia do parte no pobre, se insertaras

1 o&tfkh* 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ai ses« 
vioio nacional que dimano de las mismas pero 1 м da te 
teres particular pagarán 60 céntimos da peseta рог «aá® 
linea da inserción. 

Humor* n i e U * SO eemUaaea d a p e a a t e . 

PARTE OFICIAL 

paldtacia del фйзф it Ministros 

SS. MM. el REY Don Alfon
XIII y la REINA Doña Victo

ia Eugenia (Q. D. &.), conti
úan sin novedad en su impor
mte salud. 
JJe igual beneficio disfrutan 
,8 demás personas de la Augus
Real Familia. 

ünistario da Hacienda 

REAL ORDEN 
limo, Sr.: Vista la instancia del Co

ló da Escribanos del territorio de la 
idienoia de Madrid: 
Exultando que la J u n t a direotiva del 
ilogio de Escribanos de Madrid acude 
este Ministerio exponiendo qae , por 
osas ó motivos desconocidos en el 

Irden legal, y aun en el buroorátioo, y 
explicación raoional de ningún g é 

iero, váse adoptando por algunas d a 

iüdeaoias de este depar tamento una 
tambre que, sobre ser inútil , resa l ta 
polas ta para los faccionarios públicos 

la Jun ta representa , y oontraria á la 

Eeaoia de la función que les está a t r i 

llas por las disposiciones legales v i 

stes; que esa costumbre es la de es 

Jmar indispensable el Visto Bueno del 
teda pr imera instancia respectivo en 
№ testimonios librados por los Eoori

tinos; qae en evitación de prácticas i n 

•iles. contrarias,al espiri ta y aun á la 
de los preceptos legales, pues asf 

Pao el Notario es el fedatorio público 
los actos extrajudiolales, lo es el E s 

cribano en los judiciales de primera i n s 

Wfiia, suplioan que, en la forma más 
Gañiente, se acuerde que cese la oos

Fttbre de exigir Visto Bueno ni ningún 
ro género de adveración de ñrma en 

testimonios l ibrados por los Esori

fííos de Madrid en v i r t ad de las fun

públioas que les corresponden, 
a qae h a y a n de hacerlo dentro 

'"territorio del Tribuna l : 5 

Coaaíderando que el Real decreto de 5 
'Febrero de 1903, que reorganizó el 

[wpo de Escribanos de aotuaoiones, r e 

miendo las disposiciones de los de 20 
Wayo de 1391,'9 da Octubre de 1893 

?16 de Octubre de 1896, establece, como 

los anteriores, qua «los Escribanos son 
funcionarios públíoos con faoultad p r o 

pia para auxil iar á los Jaeces de pr imera 
instancia é instrucción, y dar fe de todos 
los actos, cuyo conocimiento les co r r e s 

ponda»: 
Considerando que igualmente es obli

gación de los Escribanos «extender fiel

mente y autorizar con su firma las a c t u a 

ciones, providencias, autos y sentencias 
que pasen ante ellos», y cno dar copia 
certificada ó testimonio sino en v i r t ad d e 
providenoia del Juaz competente»: 

Considerando qae estas facultades no 
están cercenadas ni cohibidas por n ingu

na otra disposición, antas bien son refle

jo fi3l y t ranscr i tas l i teralmente de lo es 

tablecido en la ley orgánica dal Poder 
judicial y eo. las de Enjuiciamiento civil 
y criminal vigentes : 

Considerando que no paede admit i rse , 
y es contrario á lo que demanda la recta 
aplicación de las leyes, que siendo el 
Escribano el funcionario oon facul tades 
propias para dar fe de todos los actos 
cuyo conocimiento corresponda á los 
Jaeces de pr imera instanoia é instruooión 
precisamente el Juez de un distrito p u e 

da prestar mayor eficacia oon su firma á 
la del funcionarlo público que tiene como 
faoultad privat iva la de autent izar la del 
Juez ; y 

Considerando qu9 la súplica de la J u n 

ta direotiva del Colegio de Escribanos de 
Madrid es justa y evi tará la dispar idad 
de criterio que, segúa manifiesta, sa r e 

vela en diferentes dependencias de este 
Ministerio; 

8. M. el Rey (Q, D. G.), de conformidad 
oon lo informado por la Oireooión g e n e 

ral de lo Contencioso del Estado y lo p r o 

puesto por esa Subsecretar ía , se há s e r 

vido disponer qae los testimonios l ibrados 
por los Esoribauos en vir tud de las f an 

oiones públicas que les corresponden t i e 

nen por sí solos eficacia dentro del t e r r i 

torio del Juzgado de pr imera instanoia é 
instrucción á qae pertenezca el fedatar io , 
sin que sea necesario en tal caso el Vis

to Bueno del Jaez , ni ningún otro g é n e 

ro de adveraoión ó legitimación de firma. 
De Real orden lo digo á V. I . para su 

inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios gua rde á V. I. muchos años . Madrid 
10 de Septiembre de 1903. 

NAVARRO REVERTER 
Sr : Subsecretario de este Ministerio. 

4 

Ministerio de Fomento 

REAL ORDEN 

l imo. Sr.: Remitido á informa del Gon^ 
sejb de Obras públicas el expediento r e 

lativo á una multa de 250 pesetas i m 

puesta por el Gobernador civil de Lér ida 
á la Compañía de los Caminos de Hier ro 
del Norte por retraso del t ren número 161 
el día 2 de Octubre de 1905, la Sección 
segunda da dicho Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dic tamen: 

«Bala sesión del día 4 de Jun io de 1906 
se dio cuenta del expediente sobre c o n 

donación de a n a multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de L é 

rida á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por el retraso del t r en 
núm. 261 de la línea de Zaragoza á B a r 

celona el día 2 de Octubre de 19C5; asun

to remitido á informe de la Sección por 
la Dirección general de Obras públ icas 
en 22 de Mayo último. 

El Ingeniero Jefe de la segunda Divi 

sión de ferrocarriles participó al Gober

nador de Lérida que el t ren correo nú

mero 261 de la linea de Zi ragoza á Bar 

celona por Lér ida había l legado á esta 
última capital el día 2 de Octubre oon 
u n a hora oatoroe minutos de retraso, s u 

perior en oiaouenta y cuatro minutos al 
plazo de, tolerancia reg lamenta r ia . 

Dicho retraso, según se deduce de la 
hoja de marcha correspondiente, se debió 
á la espera de ana hora doce minutos en 
Z i r a g o z a al tren núm. 211, de la línea de 
Aísasua; pero según Informe de la Com

pañía , 5a espara no faé al tren núoa 2 1 1 , 
el cual llegó á sa hora reglamentar ia , sino 
al especial F . F . 1, formado en Castejón 
p a r a la continuación de los viajeros y oo

rrespondanoia del tren núm. 160, que no 
enlazó oon aquél ; y como la espera era 
injustificada, el Jefe de la División pro 

puso al Gobernador impusiera u n a m a l 

ta de 250 pesetas á la Compañía de los 
j Caminos de Hierro del Norte . 
I El Gobernador dló al expediente la t r a 

I mitaoión marcada en el art . 167 del Re

I glamento de la vigente ley de Polioia de 
¡ ferrocarriles, y después de haber oído á 
l la Compañía y á la Comisión provincial 
I resolvió en 26 de Marzo de 1906 imponer 
| la multa de referencia, cuya condonación 
t soUoíta la Compañía en su instancia de 
l 11 de Abril. 
í Del examen del expediente y de las r a 

8 
miíi 

zonas expuestas por la Compañía, tanto 
en sa instancia como ya anter iormente , 
para disculpar el retraso, so deduce lo s i 

guiente:, que la, Compañía manifiesta q u e 
el retraso oon que llegó á Lérida el t ren 
correo núm. 261, expedido en Zaragoza 
el dia 1.° de Ostubre, sa debió al de a n a 
hora doce minutos á la salida de Z a r a g o 

za por esperar al F . F . 1, formado en 
Castejón para .conducir los viajeros y c o 

rrespondencia del t ren núm. 160. al que 
por circular oon cincuenta minutos de r e * ' 
traso no pudo esperar el 211, oon el q a e 
combina, y qua el retraso del t ren n u m e 

ro 160 fué originado por la espera en Mi

randa al t ren núm. 12, de que es c o m b i 

nado, qae llegó oon cincuenta y t res m i 

nutos por la espera en I rún al t ren f r a n 

cés y por sarvíaio de correos; y que sí el 
tren núm. 261 esperó al espacia! F . 1, 
fué pa ra no causar perjuicio al público 
y al comercio prooedentes de I rún Bilbao 
y Castilla obligándoles á esperar la for

mación de un t ren especial. 
Ni la Diputación provincial, ni el N b 

gooiado de Exp'.otacióa de ferrocarri les 
ni la Seooión, consideran justificativas 
del retraso las razones alegadas por l a 
Compañía; y como lo que está claro y 
reoonooido por todos es que el t r en n ú 

mero 261 llegó á Lérida oon un retraso 
injustificado que superaba en cincuenta 
y cuatro minutos el plazo de tolerancia 
reglamentar ia , la Seooión encuentra r a 

zonada la imposición de la multa , y en 
su consecuencia acuerda consultar á la 
Superioridad: 

Que no prooade la condonación de la 
multa de 250 pesetas impuesta por e i G o 

bernador de Lérida á la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte por el r e 

traso oon qae llegó á dicha población el 
día 2 de Ootubre de 1905 el tren oorreo 
núm. 261 de la línea de Zaragoza á B a r 

celona por Lérida». 
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 

eon el preinserto dictamen, y de aouerde 
¡j oon lo propuesto por esa Direoolón g e n e 

ra l , se ha servido oonfirmar la malta d e 
que se t r a t a . 

Da Real orden lo comunico á V. I . p a r a 
su conocimiento y demás efectos proce 

dentes . Dios guarde á V. I . muohos años . 
Madrid 13 de Julio de 1903. 

GARCÍA P R I E T O 

Sr. Director general de Obras públ icas 
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Diputación provincial 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Los Sres, tenedores de obligaciones 
provinciales, podrán presentar sus fac
tu ras de cupones de vencimiento de 1.° 
d e Octubre próximo, en el Negociado 

de Ingresos de esta Corporación, desde 
el dia 15 del mes aotual . - . 

Días de presentación 

Lunes , Miércoles y Viernes. 
Madrid 13 de Septiembre de 1906.== El 

Pres idente , B. Moreno. 
3 6 8 . - 1 9 . 

Aranjuez 

A Ñ O D E 1 9 0 6 . — M E S D E S E P T I E M B R E 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S . 

DISTB1B UCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de di
chos meses y anteriores acuerda este Municipio, conforme á loque sobre él particu

lar previenen las disposiciones vigentes. 

Üipíialos 

3.° 
4.° 
5." 
S.° 
7.° 
8.a 

9.' 
lGv' 
11.« 
12.° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas.. 
Corrección pública 
Montes 
Cargas y contingente provincial. 
Obras de nueva construcción.. 
Imprevistos 
Resultas 

Sumas..... 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Pago 
inmediato 

Pesetas 

15.503 

Pago 
difei ible 

Pesetas 

1.375 550 
910 800 
876 700 
8í> 

200 
250 

148 300 
110 » 

> 

10.000 > 
1.100 

400 
» 

2,500 

GASTOS 
Toluntarics 

Pesetas 

1.500 
il 
» 

1.500 

TOTALES 

Pesetas 

1.925 
1.210 
1.667 

83 
1.150 

448 
110 

» 
11.500 
1.100 

400 
» 

19.593 

; .Aranjnez £ 7 de Septiembre de 1 9 0 6 . = V . S B . ° — J o s é D íez .=EI Contador, Virgil io 
López Gil. = Aprobado en esta fecha: Éí Secretario, Mariano Menoio, 

• 3 2 8 , = 1 8 . 

Arroyomol inos 
. Se hal la terminado y expuesto al , p ú 

blico, en la Secretaría de este A y u n t s -
m i e a t o , por término de quinoe días, el 
p resupues to municipal de esta villa pa ra 
el próximo año 1907, en cuyos días serán 
Admitidas las reclamaciones que a tend i 
bles se presenten . 

Arroyomolinos 13 de Septiembre de 
1906 — El. Alcalde Benigno Martin. 

. , 3 9 9 . - 2 1 . 

Cercedi l la 
P or separación del que la venía desem-

pefl ando se halla vacante la plaza de De-
po eitario de fondos municipales de esta 
v i l la . 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
& es t a A l c a l d í a / d u r a n t e el término de 
t r e i n t a d ía s , contados desde el de !a in 
serción del presente anuncio en OIBOIETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

El nombrado disfrutará el sueldo anual 
d é 325 pesetss, pagadas do los fondos 
m u n i c i p a l e s y ha dé presentar fianza á 
sat isf ación del Ayuntamiento . 

Cercedilla 14 de Septiembre de 1906. 
= E 1 Alcalde, Enrique Rubio. 

4 0 1 . - 2 1 . ." 
r; ' Chaniartín de la R o s a 

El Ayuntamiento de esta villa, ha acor
d a d o contra tar en pública subasta , el su
min is t ro de fluido .eléctrico para el a lum
b r a d o público de las calles de este t é r 
mino , colocación y reposición de bombi-
J l a s y reparación de cu&mos desperfectos 
©corran desde 1.° de Febrero de 1906 á 
31 de Enero de 1913, bajo el tipo total, 
calculado en 6 000 pesetas anuales. 

Las lioitadoree, que podrán presentarse 
ftít si'ó por otra persona ó Sociedad, con 
p o d e r en estos últimos casos, consignarán 
Jas fianzas provisional y definitiva que 

se expresan en el pliego de condiciones, 
cuyos resguardos acompañará a l a s p r o 
posiciones. 

La subasta se verificará el día 21 de 
Ootíubre próximo, á las diez de la m a ñ a 
na, en el salón de la Casa Consistorial^ 
sito en el barr io de T e t u á n , calle del 
mismo nombre, núm. 6, piso principal; 
bajo mi presidencia ó de quien al efecto 
delegue y con las formalidades del a r 
tículo 17 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, y las proposiciones p a r a la mis 
ma, se p resen ta rán duran te el plazo dé 
medía hora , ante la mesa á estos fines 
consti tuida, de no haberse y a hecho coa 
anter ior idad. 

El pliego de oondieiones y demás a n 
tecedentes relativos á la subasta , sé h a 
llará de manifiesto en la Secretar ía del 
refer ido Ayuntamiento , duran te las h o 
ras de las-nueve á las doce, todos los días 
no feriados qne median hasta el del r e^ 
ma té . 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante , en la forma que 
se determina en la condición qu in ta de las 
económico-administrat ivas. 

Anunciada - ésta subasta duran te el 
plazo de: diez días, y en la forma que e s 
tablece el a r t . 29 de la Instrucción de 24 
de E n e r o d e 1905, no se ha presentado 
cont ra la misma reolamaoión a lguna . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Chamárt ín de la Rosa 13 de Septiem-
b r e de 1906.=E1 Alcalde, Benigno P a l a 
cios. 

4 0 4 . - 3 1 . 

Gascones 
El presupuesto municipal ordinario de 

este pueblo para el año 1907, se halla ter
minado y expuesto al púbioo en la Secre
t a r í a de este Ayuntamiento, por término 

| de quince días , p a r a oir reclamaciones. 
* Gascones 13 de Sept iembre de 1906.= 

El Alcalde, P . A, Simón Montoya. 
3 9 7 . - 2 1 . 

Mirafiores de la Sierra 
En la m a d r u g a d a del día 25 de agosto ' 

úl t imo, donde la tenía pas tando, ha des 
aparecido una y e g u a de la propiedad de 
Marcelo Sanz J imónea , de esta vec indad , 
de las señas siguientes: a lzada algo más 
de seis y media cuar tas , de ooho años de 
edad , pelo cas taño, en la mano derecha 
por cima del casco, pelos blancos, con un 
poco de estrella en la frente, sin h ie r ro , 
con cria de una potrita de cuatro meses 
pelo colorado. 

Mirafiores de la Sierra" Septiembre 14 
de 1906.=E1 Alcalde, Eduardo de A. Vi-
llalba. 

403.—22. 

Pinto 
Extracto de las sesiones celebradas por «1 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa, durante el segundo trimestre del co
rriente año, que se remite al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, para 
ser inserto en el BOLEIIN OFICIAL ¡ 

Ordinaria del día 6 de Abril 
Se ap robó el A c t a de Ja a n t e r i o r . 
I g u a l m e n t e lo fué e l e x t r a c t o d e s e 

s iones del p r i m e r t r i m e s t r e , a c o r d a n d o 
e n v i a r l o a l Gob ie rno c iv i l p a r a s u i n 
se rc ión e n e l BOLETÍN OFICIAL. 

S e au tor izó á D. Inda lec io Sánchez , 
p a r a r e c o g e r e l pad rón , l i s ta cob ra to -
r i a y cédu la s pe r sona l e s d e es te m u n i -
c ip io , a c o r d a n d o se p roceda á la e x -
pendic ión de a q u e l l a s t an l u e g o c o m o 
sean r ec ib idas . 

Solici tar del Srj Direc tor de los F e 
r r o c a r r i l e s de Madrid á A l i can t e , que 
al p r a c t i c a r l a obra de l m u r o de c e 
r r a m i e n t o \ jüe l l eva á cabo la C o m p a 
ñía e n t r e la casa de V icen te Moreno 
y la b a r r e r a de l paso n i v e l d e l a e s 
tac ión f é r r ea , s e de je u n a p e q u e ñ a 
p u e r t a p rac t i cab le sólo p a r a pea tones , 
á.fia de no de ja r i ncomun icada oon e l 
res to d e la pob lac ión , la populosa b a 
r r i a d a de l o t ro lado de la v í a , c u a n d o 
se c i e r r e n ¡as b a r r e r a s , a n t e s y d e s 
p u é s de l paso d e l o s ' t r e n e s . 

' Día 13 
Quedó a p r o b a d a e l Acta de la a n 

t e r i o r . 
Se dio c u e n t a de h a b e r q u e d a d o . d e 

s ie r t a la subas ta i n t e n t a d a e l día 8 del 
c o r r i e n t e , pa ra s u m i n i s t r o del a l u m 
b r a d o públ ico , por falta d e l i c i t adores 
y se acordó s e ñ a l a r n u e v a l ic i tación, 
p a r a e l d ía 6 del p róx imo m e s de Ma~ ¡ 
yo , a u m e n t a n d o 800 p e s e t a s m á s pa ra ! 
cada u n a ñ o de los c u a t r o por q u e s e i 
c o n t r a t a . i 

Se e n t e r ó el Municipio de q u e por ] 
e l S r . P r e s i d e n t e se h a b í a conced ido i 
un m e s de l icencia p a r a a u s e n t a r s e de \ 
es ta población a l Mél i co t i t u l a r , q u i e n i 
hab ía de jado ot ro Profesor p a r a s u s - ¡ 
t i t u i r l e d u r a n t e sil a u s e n c i a . j 

Dia 20 

F u é a p r o b a d a e l 'Ac ta d e la a n t e r i o r . 
S e d e c l a r a r o n c o b r a b l e s todos los 

c réd i tos de los c o n t r i b u y e n t e s q u e h a n 
dejado d e sa t i s facer la con t r ibuc ión e n 
el año de 1904, o r d e n a n d o q u e por la 
S e c r e t a r í a se exp ida cert if icación d e 
ios b i enes i n m u e b l e s p a r a h a c e r t r a b a 
e n e l los . 

Sé acordó el abono á la Diputación 
provinc ia l de la cuota q u e p o r c o n t i n 
g e n t e c o r r e s p o n d e á e s t e mun ic ip io e n 
e l p r i m e r t r i m e s t r e . 

R e q u e r i r á la Soc iedad «Elect ro 
H a r i n e r a » de Getafe , pa r a q n e sin d e 
m o r a , p roceda á l e v a n t a r e l t r ans for 
m a d o r de e n e r g í a e léc t r ica q u e se e n 
c u e n t r a colocado e n e l d e s v á n d e la 
Casa Cons is tor ia l , a s í oomo que r e t i r e 
l a s l í n e a s a e r e a s de a l t a y baja t ens ión 
que se e n c u e n t r a n su je tas á los t a b i 

c o n e s d e c e r r a m i e n t o de l tejado de i 
c h o edificio. I 

Ordinaria del dia 27 

Quedó a p r o b a d a e l Acta de la aat 
r i o r . 

Se acordó c o n t r i b u i r con la suma i 
15 pese t a s , á la suscr ipción para ¡ 
adquis ic ión del Álbum q u e dedicar, 
l o s A y u n t a m i e n t o s de España á L 
Majestad e l R e y , con ocasión de su 8j 
l a c e . 

E n v i s t a d e n o h a b e r s e presentad 
r e c l a m a c i ó n al a c u e r d o del Muuici 
r e l a t i v o á u n a t r ans fe renc ia de crl 
di to , se acordó convoca r para el 
16 de M a y o p r ó x i m o á la Junta mun| 
c i p a l . 

Dia 4 de Mayo 

Se a p r o b ó e l Acta de la anter ior . 
T a m b i é n lo fué e l R e g i s t r o fiscal i 

edificios y s o l a r e s q u e , en curaplimi e¡ 
t o á lo m a n d a d o pe r la Dirección g 9 B l 

r a l de con t r ibuc iones , ha formado 
J u n t a per ic ia l , con t ra e l q u e no se L 

p r e s e n t a d o r e c l a m a c i ó n a lguna , acó; 
dando r e m i t i r l e ó la Superioridad col 
los d e m á s d o c u m e n t o s complemeai¡ 
r i o s . 

Se acordó inc lu i r en las l i s t a s de 
Beneficencia munic ipa l á los veciwj 
Cipr iano N a v a r r o , Gabiuo L e z a a a , P¡ 
d r o L a g o s y E u g e n i o L a s t r a . 

S e concedió un socorro domiciliara 
de 10 pese tas , á la vec ina pobre Banj 
tar R o l d a n . 

Dia 11 

F u é a p r o b a d a e l Acta d e la anterioi 
Se e n t e r ó e l Municipio de que po 

falta d e l i c i tadores había quedado de 
s i e r t a la t e r c e r a s u b a s t a ce lebrada par 
c o n t r a t a r e l se rv ic io de a lumbrado pú 
bl ico por med io d e l a electr icidad acoi 
dando e n su v is ta de ja r el expedient 
s o b r e la- Mesa p a r a r e so lve r en su di 
lo q u e e s t i m e c o n v e n i e n t e . 

I g u a l m e n t e se acordó inc lu i r en ia¡ 
l i s tas d e la Beneficencia municipal 
los v e c i n o s - C l e m e n t e Nüñez , Ruña, 
Baquer izo , Pa t r i c io J i m é n e z y Josef 
P é r e z . 

F u é concedido á Rosa r io Sánchez ui 
soco r ro domici l ia r io de 10 p e s e t a s 

Día 18 
Se ap robó e l Acta de la anterior. . 
Se aco rdó c o n t r i b u i r eon la snma i\ 

1 20 pese tas -á los gas to s de las fuucio 
n e s r e l ig iosas de S e m a n a Santa. 

T a m b i é n se concedió un socorro d| 
10 pese tas á Gu i l l e rma Cobos. . 

Q u e d a r o n inc lu idos e n las listas d^ 
la Beneficencia mun ic ipa l los vecino 
J u a n J o s é Ba t res , I s idro J i m é n e z ; 
Pe r fec to I zqu i e rdo . 

A p r o p u e s t a del Sr . A lca lde Prest' 
d e n t e a c o r d ó l a Corporac ión la conS' 
t rucc ión d e u n a , g a l e r í a ó corredores 
l a fachada d é l a C á r c e l pública queda| 
á la plaza de la Const i tución, aprove^ 
c h i n d ó s e en d icha obra los materiales! 
s o b r a n t e s d e la r e p a r a c i ó n de ediíicai| 
e n la Casa Cons i s to r ia l . 

Dia 26 
Quedó a p r o b a d a e l Acta de la ante-

r i o r . : 

S e dio. l e c t u r a de l .p royec to da con
t r a t o q u e pa ra e l se rv ic io del a lumbra' 
do público p r e s e n t a a l Municipio la Sfl' 
c iedad «Elec t ro H a r i n e r a » , de Getafe 
y e x a m i n a d a s u n a por una las bases! 
q u e con t i ene , se a c o r d ó á propuesta dei 
Sr. P r e s i d e n t e , de ja r d icho documentol 
sobre la Mesa h a s t a l a p róx ima sesiónf 
p a r a s e r es tud iado con detención y d' s ' 
cut ido con m á s conoc imien to de causa. 

Se acordó , e l a b o n o d e la factura 
p r e s e n t a d a por D. O lega r io Zamora 
con mot ivo de la encuademac ión de 
v o l ú m e n e s p a r a e l Arch ivo muí 1 * 
c ipa l . 

Día 1.° de Julio 
Quedó a p r o b a d a e l Acta de la an te ' 

r i o r . 
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Se a c o r d ó e s p a r c i r a r e n a por Jas 
calles de la c a r r e r a q u e h a de s e g u i r 
]a prcéesióí í del C o r p u s . 

Discutido e l proyec to d e c o n t r a t o 
para el r e s t a b l e c i m i e n t o del a l u m b r a 

do públ ico por la e lec t r i c idad , fue ron 
anotándose en l a s coudic iones r e s p e c 

tivas l as r e f o r m a s q u e c o n v i e n e n á la 
Corporación, a c o r d á n d o s e c o m u n i c a r 

lo á la Sociedad q u e p r e t e n d e h a c e r 
el serv ic io r a r a su acep tac ión ó r e 

forma, q u e c o m u n i c a r á al A y u n t a 

miento , p a r a r e s o l v e r lo q u e p r o 

ceda. 
Dia 8 • 

F u é a p r o b a d a el Acta d e lá a n t e 

r io r . . | 
F u é a.cordado a n u n c i a r e n publ ica f 

l icitación el a p r o v e c h a m i e n t o de los ¡ 
productes del A r r o y o de V e n t o s a , q u e l 
a l t e r n a t i v a m e n t e disfruta esta vi l la I 
con' la de Geta fe , bajo las condic iones \ 
del p'Iifgo q u e e n es té acto quedó 
aprobado . 

También s e ap robó el p l i ego d e con

diciones p a r a saca r á subas ta media 
corr ida de novi l los q u e s e l id ia rán én 
]a t a r d e del d(a 16 de A g e s t o p r ó x i m o , 
cen mot ivo d e l a s f i e s t a s q u e a n u a l  i 
rúente ce l e b ra la Corporac ión . | 

Como de c o s t u m b r e se aco rdó t e n  I 
gsn lupar los festejos cívicoi e ü g i o  | 
sos q u e costea el A y u n t a m i e n t o e n ¡ 
les áíeslá, 15 y 16 de Agosto en h o  ¡ 
ñor á N u e s t r a S e ñ o r a de la A s u n c i ó n , 1 
ce jando e n c o m e n d a d o al S r . P r e s i  r 
den te la formación del p r o g r a m a y \ 
dirección d e a q u é l l o s . j 

Día 15 | 

S e ap robó el Acta de la a n t e r i o r . 
E n vis ta d e h a b e r s e acep t ado por 

Y p a r a que cons te , lo visa el s e ñ o r 
A l c a l d e , y f i rmo en Pin to á 1 3 de Sep

t i e m b r e d e 19ü6.==V.° B . ° = E 1 Alcal 

d e , Emi l i o S á é z . = E l S e c r e t a r i o , J u 

l i á n López. 0 

402 .—21 . 

Sev i l la la N u e v a 
El presupuesto municipal de este 

Apuntamien to , aprobado por el mismo 
p a r a el 8ño de 1907, se halla expuesto al 
públioo en la Seoeretaría, por término de 
quince días , conforme á lo dispuesto en 
el ar t , 146 de la ley municipal . 

Sevilla la Nueva 13 de Septiembre de; 
1 9 0 6 , = E i Alcalde, J u a n Ya aguas . 

, 4 0 0 .  2 1 . 

Vsldemoro 
t 
s El proyecto de presupuesto ordinario 
f formado por este Ayuntamiento , pa ra el 
I próx imo año dé 1907J fé halla expuesto 
| al público e n e s t a Secretaría munioipal, 
| por término de quince días, á los efectos 
?; y en cumplimiento de lo preceptuado en 
I el articulo 146, de la vigente ley muni 

l oipal. 
\ Valdemoro 15 de Septiembre de 1906 
I = E I Alcalde ícc identa l , Eeymundo 
| Maestre. 

3 9 8 .  2 1 . 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección, genera l de l o s Regis tros 

c iv i l y de la propiedad y dei N o 
tariado. 
l imo . Sr. : En el recurso gubernat ivo | 

interpuesto por el NotaríoD. Enrique Bo

Sociedad.Eleclro HarinerV» d é G e t a  1 fll1' contra la negat iva del Registrador 
fe l as r e f o r m a s h e c h a s por el Munic i  \ * e l a propiedad de Igua lada á inscribir 
pió al p r o y e c t o de con t r a to p a r a e l j una escri tura de venta , pendiente en es

se iv ic io 'de l a l u m b r a d o públ ico por la \ te Centro en virtud de apelación del r e 

e lec t r ic idad , se acordó solici tar del s e  { cúrrente : 
ñor G o b e r n a d o r civi l . la excepción de j . Resul tando: que por escri tura otorga

subasta q u e t en ía concedida con la d i  5 
sue l ta «Crédito de la Villa de Getafe.» | 

T a m b i é n se acordó sol ici tar del Mi [ 
nis ter io de la Gobernac ión , el e s t a b l e  | 
cimiento e n esta vi l l a d e u n a es tac ión i 
telefónica q u e u n a cou la c e n t r a l q u e \ t a d e inmuebles á D. Carlos Font y Milá, 
se e s t á i n s t a l a n d o e n el i n m e d i a t o \ mayor de edad, casado, Notario y vecino 

da en Zaragoza á 27 de Enero de 1904 
ante D. Teodoro de Porquet , doña María 
Sara Torrescasana , asistida de su marido 
D. J u a n Cabañes, dio poder p a r a la ven

pueblo d e Getafe. | 

Día 22 j 
F u é a p r o b a d a el Acta de la a n t e r i o r 
Se acordó el abono de l s e g u n d o t r i 

m e s t r e de l c o n t i n g e n t e prov inc ia l . 
T a m b i é n se a p r o b ó el apénd ice d e 

rús t ica y p e c u a r i a formado por la J u n 

ta pe r i c i a l , o r d e n a n d o se r e m i t a con 
su dupl icado y el e x p e d i e n t e g e n e r a l 
de r e c u e n t o de la g a n a d e r í a á la A d 

min i s t rac ión de H a c i e n d a . 
. . Día 29 

Se aprobó el Acta de la a n t e r i o r . 
E l Sr . P r e s i d e n t e dio cuen ta d e l fa

l l ec imien to ,del i l u s t r e h o m b r e públ ico 
D. Joaqu ín López P u i g c e r v e r , Diputa 

do á Cor te s por es te dis t r i to , y después 
de s en t i da s f rases á su m e m o r i a , p r o 

puso s o l e v a n t a r a l a ses ión e n s e ñ a l 
de d u e l o . 

Así lo acorrió el Municipio por una

nimidad . 

. JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 24 de Mayo 

S e a p r u e b a el Acta de la a n t e r i o r . 
Se discut ió y sanc ionó el a c u e r d o 

tomado por el Municip io en la sesión 
ord inar ia del día 9 de Marzo a n t e r i o r , 
t ransf i r iendo de l cap í tu lo 8.° d e i n 

g r e s o s , al cap í tu lo 6.° d e gastos de l 
p r e s u p u e s t o v i g e n t e , la s u m a de 3.000 
pese t a s , p a r a a t e n d e r á l a r e p a r a c i ó n 
de la Casa Consis tor ia l . 

E l , a n t e r i o r e x t r a c t o fué a p r o b a d o 
por el A y u n t a m i e n t o en la sesión or

d ina r i a d e l d ía 6 d e Ju l i o p r ó x i m o pa 
1 ;sado. . 

de San Baudilio de Llobregat 

presentación de otros documentos no per

t inen tes en este expediente, denegándose 
nuevamen te , y que por fin se verificó á 
vir tud de otra escri tura autorizada & 11 
de Septiembre de 1904 por él mismo N o . 
tario D. Enrique Bófill, el cual, en cum

plimiento de lo dispeesto en la Resolución 
de este Centro de 10 de Mayo de 1878, se 
reservó el derecho de instar este recurso 
oomó en efecto Jo instó, pidiendo se de

clarase que la eeoritura de 2 de Febrero 
de 1904 eetá extendida con arreglo á las 
formalidades y prescripciones legales, 
alegando en apoyo de tal pretensión: que 
las personas se identifican per circuns

tancias esenciales y accidentales, s ien

do aquéllas las que no cambian, como 
el nombre y apellidos, y accidentales, 
las susceptibles de mudanza , como el es

t ado , la profesión y la vecindad, y por 
tanto, el mandatar io D. Carlos Font es

t aba identificado en la venta porque 
constaban BUS circunstancias esenciales 
iguales en que el poder y por que las va

riaciones eran en las accidentales toma

das ев la escri tura de venta de la cédula 
personal , como exige el ar t . 4.° de la In s 

trucción, mientras qae en el poder se 
consignaron por lo que indioó la m a n d a n 

te; que la L e y y el Reglamento Hipoteca

rio sólo exigen que conste el nombre y 
apell ido del t ransferente, y con mayor 
r azón debe sostenerse lo mismo t ra tándo

se de un simple apoderado; que las Reso

luciones de este Centro de 21 de Agosto 
de 1894, 5 de Mayo de 1888,13 de Diciem

bre de 1876, 9 de Enero de 1886 y 6 de 
| Agoto de 1894 prueban que la venta es ta

! ba bien autor izada, porque si la omisión 
¡ de las circunstancias accidentales en el 
| poder , que es lo más, puede suplirse al 
| vendedor por lo que resulte de la cédula 
¡ persona! , la equivocación da dichas oir

I ounstanoias , que es lo menos, no puede 

producir nulidad, como pretende el Re 
i gistrador; y que á éste debió bas tar le la 
j fe que daba el recurrente de que el don 
{ Carlos Font, que vendía , era el mismo á 
| que se refería el poder : 
•] Resultando: que el Registrador infor

mó pidiendo se confirmara en nota y que 

Resultando: que por escri tura otorgada j se deolarase que el recur ren te ha inca 
en San Baudilio de Llobregar á 2 de Fe 
brero de 1904 ante el Notario D. Enrique 
Bofill y Galaber t , compareció D. Carlos 
Font y Milá, mayor de edad, soltero, del 
comercio y vecino de San Baudilo de Llo

bregat , como apoderado de doña María j 
Sara Torrescasana , según la escri tura j 
relacionada, que se insertaba,,.;'y vendió • 
dos fincas propias de ésta á D, Amaro I 
Pato , con pacto de re t ro , por término de ! 
sesenta días, haciendo constar que su es  j 
tado civil y profesión eran los expresados ¡ 
en la comparecencia, y no los Indicados i 
en la escr i tura de poder: " j 

Resul tando: que presentada copia de | 
dicha escri tura de venta en el Registro 
de la propiedad do Igua lada , puso el 
Registrador la siguiente nota: «No ad

mitida la insoripoíón dei documento que 
procede perqué la venta que comprende 
no esta otorgada por la propietaria de 
las fincas, según el Registro, doña Ma J 
r ia Sara Torrescasana y de Méndez, ni | 
por sn apoderado legítimo, según el poder " 
tes t imoniado en la escri tura, y si por 
otro que, coincidiendo BU nombre, ape 

llidos y vecindad con los del apoderado, 
difiere en cuanto al estado civil y pro 

fesión, resultando por esta causa persona 
dist inta del apoderado. Y no pareciendo 
subsanáble dicho defecto, no es admi

sible tampoco la anotación preventiva:» 
Resultando: que la inscripción de dicha 

venta fué solicitada por segnnda vez, con 

r r ido en las responsabilidades que pres 
oribe el articulo 22 de la L e y Hipoteca

r i a , por las razones siguientes: que la 
v e n t a sólo podía hacerla la que resul taba 
d u e ñ a según el Registro, ó su represen

t a n t e legítimo con poder especial, pues 
e n el caso de ser otra debía denegárse la 
inscr ipción, según el artículo 20 del Re

g i a m e n t e hipotecario; que el recurrente 
n o debió autorizar la venta al observar 
l as diferencias sobre el estado y la profe

sión del mandatar io , ooDforme lo que or

d eña el ultimo párrafo del art, 3,° de la 
Ins t rucción sobre la manera de r edac ta r 
l o s instrumentos públicos sujetos á R e 

gistro, porque es m u y frecuente en el 
país la existencia de personas dist intas 
con iguales nombres y apellidos, por lá 
costumbre de poner en el mismo nom

b r e á los hermanos; que si bien está su

jeto á cambio de estado oivil, no e ra po

sible que el mandatar io , designado como 
casado, fuera luego soltero, per lo que 
resul taba más bien un mandatar io imag i 

nario que no existía, y no existiendo 
apoderado, era nula la venta y el poder; 
y que las resoluoíonea ci tadas por el 
reourente rio son aplicables por referirse 
& casos de omisión de las circunstancias 
indicadas; cosa distinta de su consigna

ción equivocada al hacer la de te rmina

ción del mandatar io , que corresponde 
exclusivamente al mandan te : 

Resultando: que el J u e z delegado dio

tó auto confirmando á nota del Registro, 
por estimar, que sin poner en duda, b a 

jo el aspecto moral , la aseveración del 
recur ren te respecto á sus creencias de 
que el mandatar io del poder era el mis

mo que otorgó la ven ta , es indudable 
que en el aspeoto legal no resulta esa 
ident idad entre ambas personal idades , 
por que 'no puede concebirse qoe una 
miBma persona sea casada en 27 de E n e 

ro y soltera en 2 do Febrero siguiente: 
Resultando que el Notario recur ren te 

apeló de dicho auto, alegando d e nuevo, 
en lo pertinente al debate: que ni el Re

gis trador ni ei Juez sientan afirmaciones 
concretas, sino qué diosn que «parece 
afectar vicio de nul idad», ó bien «que 
podía tratarse de personas distintas»; que 
el Hecho de vender como soltero el man

da ta r io , designado en el poder como ca 

sado, prueba que hubo una equivocación 
pero no un cambio de personas y que esa 
equivocación, en lo que no es esencia l , 
no puede bastar para la nulidad de una 
venta que reúne las condiciones esencia

les de consentimiento, cosa y precio, p u e s 
de lo oontrario se haría imposible la con

tratación por poderes: 
Resultando: que el Presidente de la a u 

diencia oonfirmó el auto apelado, fundán

dose en consideraciones semejantes á l a s 
del Juzgado : 

Vistos los artículos 65 de la Ley H i p o 

tecaria, 57 del Reglamento general pa ra 
su ejecución y 3." de la Instrucción so

bre la manera de redaotar los ins t rumen

tos públicos sujetos á registro: 
Considerando: que interpuesto esté r e 

curso por el Notario D. Enrr ique Bofill, 
on uso de la facultad que oonoéde el ar

ticulo 57 del Reglamento hipotecario, pa

ra que se declare que la escri tura de ven

ta autor izada por propio recurrente con 
fecha 2 de Febrero de 1904 se halla e x 

tendida con arreglo á las formalidades y 
I prescripciones legales, debe l imitarse á 
| este par t icular la resolución, sin que la 
f misma poeda afectar á la inscripción de l 
1 referido contrato de venta , toda vez que 
¡ ésta y a se ha efectuado por vir tud de 

otra escriiura otorgada con poster io

r i d a d : 
Considerando: que él defecto notado en 

dicha escritura por el Registrador faé el 
dé hallarse otorgada por un mandata r io 
ouyo estado civil y profesión se e x p r e s a 

ba en ia misma ser distintos de los que 
se designaban en la de poder, y atendida 
l a importancia de estas circunstancias 
p a r a identificar la persona del apodera

do y la necesidad de que tan eaenoia¡ 
ext remo aparezca con completa clar idad 
y sin que pueda da r lugar á duda alguna, 
debió dicho Notario negarsa á autorizar 
la expresada escritura de venta mientras 
no fuese rectificado el poder, ó salvar su 
responsabi l idad en el citado documento 
del modo y forma que previene el a r t í cu 

lo 3 ° de la Instrucción sobre la manera 
de redac tar los instrumentos públioos s u 

jé tos á Registro: 
Considerando: que aun cuando en a l 

g u n a de la8 Resoluciones de esta Direc

ción, citadas por el recurrente , se ha d e 

clarado que al designarse á un manda ta 

rio por su nombre, apellidos paterno y 
materno y vecindad ae halla suficiente

mente determinada su persona, aunque 
se h a y a omitido la expresión de su estado 
oivil y profesión, y qne esta falta puede 
subsanarse en el documento que se otor

gue por consecuencia del mismo, en vis 

ta de lo que resulte de la cédula personal 
del mandatar io , tal doctrina se refiere 
únicamente al caso de omisión en el po

der de aquellas circunstancias, más no 
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a l de que constando en éste se oonsigaen 
otras distintas en la esoritura, que es lo 
q u e ocurre en el oaso del recurso y que 
impide hacer la declaración que en éste 
fie solioita de estar bien y legalmente e x 
tendida la es or i tur a objeto del mismo: 

Esta Dirección general ha acordado 
«onfirmar la providencia ape lada . 

Lo que, con devolución del expediente 
original , comunico & V. I, á, los efectos 
oonsignientes. Dios gua rde á V. I . m u 
chos años. Madrid 6 de Septiembre de 
1906.=El Director genera l , J av i e r Gómez 
de la Serna. = 3 r . Presidente de la Au
diencia de Baroelona. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de M a d r i d 

OlBptJlAB 

De conformidad con lo preoeptuado 
en las disposiciones vigentes, los t r a 
bajos para la formación de la matr ícula 
de la contribución Industr ial y Comer
cio, correspondiente al próximo año de 
1907, deben comenzar el día 1.° de 
Octubre del corriente año; y con el fin 
de que tan importante servicio, se c u m 
pla con la necesaria regular idad y e x a c 
t i tud, evitando los inconvenientes á que 
den lugar los defectos en la redacción de 
dicho documento oobratorio, esta Ad
ministración, al recordar á todos los 
funcionarios municipales encargados de 
su ejecución, las disposiciones conte
nidas en el Reglamento para la impo
sición, administración y cobranza d é l a 
contribución industrial y de comercio, 
aprobado por Real decreto de 28 de 
Mayo de 1896, mcdifloado por la ley de 
28 de Noviembre de 1899, estableciendo 
el año natura l , por la de util idades de 
27 de Mayo de 1900 y por diferentes 
Jiléales órdenes diotadas hasta la feoha, 
excita especialmente el celo de los s e 
ñores Aloaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos , para que con la mayor 
diligencia, procedan á la formación de 
dicha matr icula , observando es t r ic ta
mente las citadas dispostoionesj y t e 
niendo en cuenta las reglas siguientes, 
p a r a el mejor cumplimiento del servicio. 

1 . a En la formación de dicho docu
mento, se tendrán presentes las rectifica
ciones del padrón, oon arreglo á los a r t i . 
culos 62 y 63 del referido Reglamento y 
se f andará en la matr ioula redac tada pa • 
r a el año actual , introduciendo las modi
ficaciones de altas y bajas, y variaciones 
de nombre y domioilio, legalmente auto
r izadas y que oonsten en los registros á 
que se refiere el ar t . 125, teniendo m u y 
presente , á los efectos y fines del ar t . 10 
sobre base contributiva, el Censo de la po
blación de España , declarado oficial por 
Real decreto de 25 de Abril de 1902. 

2 . a Las altas y bajas que se presenten 
en las Alcaldías durante la confección de 
l a matrioula, se adicionarán á la misma, 
así como también las variaciones de nom
bre y domioilio. 

3 . a Los contribuyentes apareoerán r e 
lacionados por el orden de las tar ifas , y 
dentro de oada una , por oíase, epígrafe, 
ó apa r t ado , espresando oon toda c la r idad 
y exact i tud el numero de las unidades 
contr ibutivas. 

4 . a Siendo potestativo de los Ayun ta 
mientos gravar las cuotas de tarifa oon 
e l tanto por ciento que acuerden, sin que 
p u e d a exceder del 16 por 100, acompaña
r á n necesar iamente certificación que j u s 
tifique el aouerdo, ó negativo en su oaso a 

teniendo presente que el recargo del 16 
por 100 es exigible á las industrias que s e 

estiend en á más de un término municipal 

como son los consignados en los e p í g r a 
fes 111,113, 114, 115 y 118 de la tarifa 
2." y 21 , clase te rcera de lá tarifa 5." ou" 
yo 16 por 100 se fijará en la casilla co
rrespondiente al Tesoro, aun cuando la 
Corporación municipal no util izará a r b i 
trio sobre esta contribución. 

¡ 5 . a Las dos décimas, ó sea el 20 por 
100 oon que las cuotas en general faeron 

I g r avadas por la Ley de 31 de Mayo de 
| 1900, figurarán en columna especial sin 

que sobre ellos pueda exigirse recargo 
municipal. 

6.* La matr ícula original se r e in t e 
g r a r á oon una póliza de peseta por oada 
pliego de que oonste, y sus dos copias y 
las dos listas oobratorias oon un t imbre 
móvil de diez céntimos también por p l ie 
go, según previene el ar t . 107 de la ley 
del T imbre . 

7 . a Si en a lguna población no h u b i e r e 
ningún industrial , se ex tenderá cer t i f ica
ción negat iva oon arreglo al modelo n ú 
mero 1 adjunto al Reglamento, teniendo 
presente la responsabil idad que p u d i e r a 
exigirsele .de conformidad oon el a r t . 182, 
si se cometiere inexac t i tud . 

8 * No se comprenderá en la m a t r i 
oula á los industriales notoriamente i n 
solventes, teniendo en ouenta que su e x 
clusión se justificará oon certificación e x 
presiva de qae los interesados figuren en 
las relaciones de par t idas f i ludas , a p r o 
badas por la Tesorer ía de Hacienda y 
comunicados oficialmente á los Ayun ta 
mientos de esta provincia. 

9 . a Se ha rá el resumen de oada tarifa 
clasificando, asi en la matr ianla como en 
las listas oobratorias, las cuotas t r imes
trales y anuales, pa ra distinguir los que 
no excedan de tres pesetas, que deberán 
real izarse de una sola vez en el segundo 
tr imestre; de los que , excediendo de este 
importe sin pasa r de seis pesetas, han de 

| cobrarse por mi tad en los tr imestres p r i 
mero y segundo. 

10.* A la matr ícula se uni rá u n a dili
gencia certificada, haciendo constar que 
ha estado expues ta al público duran te el 
plazo reglamentar io , y si se han formula
do ó no reclamaciones, expresado en oaso 
afirmativo, cuáles sean y resolución que 
h a y a reoaído; y 

11.* Una vez te rminada la matr ioula , 
se remitirá oon todos sus justificantes á 
esta Administración, la cual, después de 
examínala , devolverá á los Ayuntamien
tos un duplicado incluyendo los recibos 
impresos pa ra que se prooeda á l lenar 
las matrices, y cumplido este requisi to 
por los Municipios, devolverán los e x 
presados recibos á esta Administración, á 
los efectos de la cobranza. 

Asimismo, se advier te que el cumpl i 
miento de los preceptos reglamentar ios 
dará ocasión al nombramiento de comi
sionado especial, que á costa del Aloalde 
y Secretario, formen los referidos docu 
mentos, sin perjuicio de la responsabili -
dad á que se hagan acreedores, según d e 
termina el ar t . 70 del referido reglamento. 

Por último, dichos trabajos han de es 
tar terminados y remitidos á esta ofioina, 
el día 31 de Octubre próximo, sin escusa 
ni protesto alguno, y no pudíendo esta 
Administración tolerar demoras ni defi
ciencias en tan importante servicio, con 
fía en el celo de los Sres. Aloaldes y S e 
cretar ios de los Ayuntamientos de esta 
provincia, los cuales es de esperar, no 
den lugar al empleo de medidas co r rec 
t ivas, s iempre enojosas, pero que en oaso 
necesario l levaría á cabo esta ofioina oon 
todo r igor, á fin de que no pudieran ser 
lesionados los intereses del Tesoro. 

De quedar enterados de esta circular 

da rán aviso los Sres. Aloaldes, dentro de 
los tres días siguientes al de su pub l i ca 
ción en eBte periódico ofloial.. 

Madrid 15 de Septiembre de 1906.=E1 
Administrador de Hacienda, José R. Se 
daño . 

405.—21. 

Providencias judiciales 
Audienc ias prov inc ia les 

MADRID 

Sección 2.*—En la causa procedente 
del Juzgado de Iostraooión del distr i to 
de la IBOIUSS, seguida contra Valent ina 
Ardura García , por el delito de corrup -
oión de menores, ha diotado la sección 
2 . a auto señalando el día 12 de Octubre 
y hora de la una en punto de su ta rde 
pa ra dar comienzo á las sesiones del J u i 
cio oral, mandando se cite á la testigo 
Meroedes Sáez López, como lo verifico 
por medio de la presente , á fin de que 
comparezca an te la expresada Sección, 
sita en el Palacio de Jus t ic ia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndole s a 
ber al propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este pr imer l l a m a 
miento, bajo la mal ta de oinoo & 50 p e 
se tas . 

Madrid 11 de Septiembre de 1906. = E l 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez, 

392 .—21. 

Juzgados de pri ñera instancia 

B U E t í A V H T A 
D, Manuel del Valle y Llano, J a e z de 

pr imera instancia del distrito de Bueña-
vista de esta corte . 

Por el presenta se aaunoia la muer t 
sin testar de d o ñ i Teresa García Salva 
na tura l de Muroia, de sesenta años de* 
edad, hija da D. Sarafia y doña l3abal y 
v iuda de D. Faliciano Pérez Zamora , y 
vecina qaa faé de esta capital ; y se l la
ma por tercera y úl t ima vez á los que se 
orean oon derecho á su herenoia, pa ra 
que comparezcan ante este Juzgado á r e 
clamarla , dentro dal término de dos m e 
ses; apercibidos que, de no haoerlo, les pa
ra rá el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho y se t endrá par vacan te la e x 
presada herenoia; advír t iéadose que se 
han presentado renunciando á su de re 
cho á heredar á la citada causante, su h i 
ja doña Isabel Pérez García, y su n ie ta 
doña Matilde Tar re ros Pérez , sin que 
h a y a n comparecido ninganos otros p a 
rientes, alegando ninguna clase de d e 
rechos . 

Dado en Madrid á 14 de Septiembre de 
1906.=Manuel del Val le .=E1 Actuario, 
Felipe de 8 a n d e . = C o n rúbr icas . = É s oo-
pia, Fel ipe de Sande. 

393.—21. 
H O S P I T A L 

En v i r t u i de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta c o r 
t e , d iotada en el día d e hoy , en el Buma-
rio que se ins t ruye por amenazas de 
muerte , se oita á Meroedes Rodrigo P a r a 
da, na tu ra l de esta corte, hija de J u a n y j 
j u a n a , de veint icuatro años, casada oon ! 
Antonio Bsrigüate González, que vivió en j 
el paseo de Santa María de la Cabeza , 
Húm. 40, solar, y cuyo actual pa radero l 
Be ignora, pa r a que comparezca en su Sa- \ 
la audiencia, sita en el Palacio de los ] 
Juzgados , calle del General Castaños, • 
dentro del término de diez días, contados ) 
desde el siguiente al en que este edicto l 
fuere inserto en los periódicos oficiales, \ 

5 

on objeto de qaa pres te deolaraoióa en 
dioha oausa; bajo apercibimiento de ser 
declarada, inoursa de la multa de oinoo 
á 50 pesetas oon que se la conmina, sin 
perjuicio d e adopt r rse otras determina, 
oiones á fin de obligarla á efectuar dioha 
comparecencia . 

Madrid 13 de Septiembre de 1906.= 
V.° B.°=»Molina.==Bl Escr ibano, P . g. Q e j 
Sr . Martínez Sande, Benito G a r d a Sán
chez. 

385.—20. 
COLMENAR VIEJO 

En vir tud de proxidenoia diotada con 
esta fecha por el Sr. D. Ramón Gallarda 
y Sobrino, J u e z de instrucción de esta 
villa y su part ido, en ejecutoria dimana
da de causa da este J a i ? v j p a r h i ñ o , 
contra Teodora López Cruz y o t ros . e s t ? 
acordado se cite por medio del present e 
edioto á dioha rematada Teodora López 
Cruz, de veintiúa años, soltera, dedicada 
á sus labores, hija de Cirilo y Conoepoióu, 
na tu ra l y vecina de Hita, part ido judi
cial de Brihuega, provincia de Guadala-
j a r a , cuyo actual paradero se ignorara, 
pa r a que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de este edioto 
en el B o l e t í n o f i c ia ! do esta provinoia, 

i la de Gu&dalajara y Gaceta de Madrid, 
* comparezca ante este Juzgado , oon el ña 

de notifioarla la par te dispositiva de sen-
tenoia d ic tada por la Superior idad; baja 
apercibimiento si dejare de comparecer 
de pa ra r l a el perjuicio á que hubiere 
l u g a r . 

Colmenar Viejo 13 de Sept iembre de 
1906 .=V.° B.°=»El J u e z de instruooión, 
Ramón G. Méadez .=E l Escribano, Mi
gue l Gua rd io l a . 

396.—21. 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE! 

SUMINISTRÓLE MADRID 
Se neoesitan para el consumo de este 

Pa rque , los artículos siguientes: harina 
de flor, har ina de todo pan , oarbSh de hu
lla, oarbón de o k , carbón de encina, sai, 
leña, petróleo, esparto, habas , avena , oa-
bada , paja pa ra pienso y paja l a rga para 
rel leno. 

L a s personas que deseen anajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
p resentarán sus proposiciones á las doce 
de la mañana del día 5 de Ootubre próxi
mo, en la Direeoióa de dicho Parque, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al acto, ó estar en él legíti
mamente representados . 

L a s personas á quienes p i e d a n adjudi
carse los remates , caso de h a b i r proposi
ciones aceptables, les serán comunicada? 
las aceptaciones de sus ofartas; y las en
tregas, libres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente dentro de los oatoroa 
días s iguientes . 

Madrid 15 de Septiembre de . l906 ,=El 
Director, José Feneoh . 

406.—21. 

llonts ás Pieáad y Caja ds M m 
de. ] \ Iadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 129,671 por 
1.329 imposioiones, de las cuales son 
nuevas 191, y se lmn Batlsfeeho por ca
pital é intereses pesetas 2Í0,132'04 & so
licitud de 656 imponentes 200 de ellos 
por saldo. 

Madrid 16 de Septiembre de 1906.=^ 
El Director, José Aivarez Marino. 
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